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Uoletm ©fícial 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L . 

I.a* leyes, órdenes y anuncios que hayan d» insertarse en 
los BOL TIRES O F I C I A L » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Heal orden de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a todo* loa dina, excepto loa ti o m i n a o s . 

PRECIOS &E SCSCRICIO>.—En esU capital, llevado á domicilio, 10 r » . mensuales antici
pados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETIM, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta i la Administración, con iuclusion del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un numero suelto, dtx reate*. 

A D V B 1 T B 8 C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, 6e Insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parte Oficial. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

K^mitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso do alzada interpuesto 
por Doüa María Nogu;ra contra un acuer
do de esa Comisión provincial, que le 
ordenó quitase la cubierta de zinc colo
cada en una casa de su propiedad, .la 
Sección de Gobemaeion de dicho Consejo 
ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: Del expediente adjunto, 
remitido á informe de esta Sección con 
Real orden de 1.° de Junio, recibida en 
28 de Julio último, resulta: 

Que I)oñ;t María Noguera y Nadal, en 
instancia dirigida en el pasado año de 
1875 al Alcalde de Palma, provincia de 
las Baleares, solicitó permiso para cubrir 
con tejas la planta baja de la casa calle 
de Vilanova, uúm. 10, deque era propie
taria; cuyos dos pisos superiores, perte
necientes á otro dueño, habíau sido der
ribados por ruinosos de orden, de la 
misma Autoridad: 

Que oido el Arquitecto municipal, fué 
de parecer que podía autorizarse la colo
cación de la cubierta siempre que fuese 
de zinc, y de modo que no diese mayor 
solidez al edificio: quedan lo obligada la 
interesada á levantarla sin indemniza
ción alguna luego que fuere requerida al 
efecto: 

Que el Ayuntamiento, en vista ds los 
casos análogos que se presentaban por 
la caprichosa subdivisión del caserío de 
la ciudad, y de que la resistencia de los 
dueños inferiores á derribar la parte de 
tinca que les pertenecía perjudicaba á los 
dueños superiores y al ornato público, 
retardando además la reconstrucción de 
esa clase de edificios, elevó consulta en 
10 de Setiembre de 1875, que remitida 
al Ministerio del digno cargo de V. E. 
se pasó al de Fomento, y fué resuelta 
por este de conformidad con lo propuesto 
por la Sección del ramo del Consejo en 
21 de Junio último: 

Que antes de recaer esta resolución 
acordó el Ayuntamiento que la recurren
te levantase el zinc, de cuyo acuerdo 
apeló la interesada para ante la Comisiou 
provincial,- y habiendo desestimado esta 
el recurso, se ha alzado para aute el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. invo-
caudo de una parte la inviolabilidad del 
derecho de propiedad, y de otra el perjui

cio que la iufería el dejar descubierta el 
edificio. 

Eu la Real orden de 21 de Junio, 
después de reconocerse que el punto con
sultado por el Ayuntamiento se hallaba 
fundamentalmente resuelto por el art. G7 
déla Ley municipal y por la R-.íal órdeu 
de i) de Febrero de 18G3, en cuauto por 
estas disposiciones se declara la compe
tencia de tales corporaciones eu todo lo 
relativo á policía urbana, se asienta que 
la subdivisión de la propiedad es un acci
dente que no iuíluye en la manera de ser 
de una finca urbaua, siendo por lo 
mismo ejecutivo el acuerdo que se adop
tase para la demolición del todo ó la par
te ruinosa de uu edificio y su inmediata 
reedificación. 

Üíccse en la misma Real órdeu que 
eu las Ordenanzas municipales de Palma 
no se previa el caso objeto de la consulta, 
por loque era indudable, ajuicio también 
de la Comisión provincial, que el acuerdo 
de demolición do una finca, aunque se 
hallase sólo una parte ruinosa, afectaba 
á la totalidad del edificio, y en interés 
del ornato p'tblico no podía permitirse el 
dejar y conservar eu pié partes de una 
casa que debiera cambiar do alineación. 

Particudo de tales fundamentos, se 
declaró que los Ayuntamientos debían 
ordenar la demolición de los edificios de 
particulares de todos los pisos cuando las 
fachadas se hallasen ruinosas en su ma 
yor parte, sin que á ello so oponga la 
comunidad ni subdivisión de dominio de 
un mismo edificio, y sin perjuicio de que 
los propietarios acudan á los Tribunales 
ordinarios si se estiman perjudicados en 
sus derechos de propiedad. 

Conveniente hubiera sido, en concepto 
de la Sección, que la cousulta se hubiera 
resuelto por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. que es el único autorizado para 
transmitir a los Ayuntamientos las dispo
siciones que deban ejecutar, seguu se 
determina en el art. 170 de la Ley mu
nicipal. 

Verdad es que en el decreto orgánico 
de esa Secretaría de 25 de Setiembre de 
1870, art. 5.*, se previene que pasasen 
á depeuder del Ministerio de Fomento los 
negocios relativos, entre otros, á alinea
ción de calles y plazas, declaración de 
utilidad pública y expropiación forzosa; 
pero esto,, decreto sufrió sustanciales 
reformas por órdeu del Poder Ejecutiv o 
en 1.' de Julio de 1874 y por Real orden 
de 20 de Abril de 1875, en las cuales se 
reserva al conocimiento do ese Ministerio, 

en armonía cou los preceptos de la L e y 
municipal, lo referente á policía urbana y 
á las consultas sobre interpretación de 
dicha ley. 

Parecía, pues, que en la fecha en que 
el Ayuntamiento de Palma elevó la con
sulta que motivó la Real orden de 21 de 
Junio último, el único competente para 
dictarla era el Ministerio del digno cargo 
de V. E.; mas ya que no fué así, y aca
tando la Sección sus determinaciones, 
entiende que á ella debe ajustar su con
ducta la corporación local en el punto 
que se ventila. 

Pudiera suceder, sin embargo, que el 
Ayuntamiento no hubiera hecho uso de 
sus facultades, y en esto caso no sería 
razonable ni equitativo privar á la intero
sada de utilizar la parte de finca de que 
es propietaria en condiciones que la ha
gan habitable. 

Por lo mismo opina la Sección: 
Que mientras el Ayuntamiento uo ha

ga uso de la facultad que le concede la 
Real orden de 21 de Junio de este año, 
debe permitirse á Doña María Noguera 
que provisionalmente cubra el piso de su 
propiedad; entendiéndose sin efecto en es
te caso los acuerdos del Ayuntamiento y 
de la Comisiou provincial. 

Y conformándose S . M . C I R K Y ( Q . D . G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como eu el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S., con 
devolución del expediente de refereucia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de las Ba

leares. 

Remitido á informe del Consejo do 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Ponferrada 
contra un acuerdo de esa Comisión pro
vincial, relativo á la reconstrucción de un 
muro en finca de Doña Eduarda Ochoa, 
la Sección de Gobernación de este ulto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

Excrao. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el recurso de alzada intorpuesto por 
el Ayuntamiento de Ponferrada contra 
un acuerdo de la Comisiou provincial do 
León sobre reconstrucción de uu muro eu 
una tinca de Doña Eduarda Ochoa. 

Resulta que la casa-habitacion de esta 
interesada, confinante con el estrecho ca
llejón de Gazalla, tiene un huerto anejo 
á la misma, cuya pared de cerramiento se 

hundióen parto,arrastrando ensu caída el 
piso del callejón por estar más elevado 
que el citado huerto. Con motivo do una 
queja de los vecinos, y previo reconoci
miento por una comisión nombrada por el 
Ayuntamiento, resolvió este que se obli
gase á la interesada á construir en el tér
mino de ocho dias la pared derruida, y á 
dejar el piso de la calle tal como estaba 
antes del hundimiento. Apeló de este 
acuerdo Doña Eduarda Ochoa para ante 
la Comisión provincial; la cual, fundada 
en que las fincas se reputan cerradas y 
acotadas, estándoles garantido á sus due
ños el libre y exclusivo aprovechamiento, 
aun cuando no se hallen materialmente 
cerradas de pared ó de sebe, acordó que 
era potestativo en la reclamante levantar 
ó no la pared arruinada, sin que el Ayun
tamiento tuviese competencia para obli
garla á ello, revocando en esta parte el 
acuerdo y confirmándole en lo referente 
al arreglo del empedrado y limpieza de la 
calle. Contra dicha providencia ha inter
puesto el Ayuntamiento recurso de alza
da fundado en que el art. 161 de la Ley 
municipal declara ejecutivos los acuerdos 
dictados en asuutos de su exclusiva com
petencia, y que de esta clase os el adop
tado con arreglo á los artículos 67 y 68 
de la misma ley. 

La Sección cree que en efecto las 
disposiciones citadas por la Municipali
dad tienen perfecta aplicación al presen
te caso, pues no sólo el arreglo y ornato 
do la vía pública es de su exclusiva atri
bución, sino cuanto tenga relación con 
la policía urbana; y como la reconstruc-. 
cion de la pared del huerto situado don-
tro do la población implica una medida 
de aquella naturaleza, no puedo desco
nocerse que el Ayuntamiento obró den
tro del círculo de sus atribuciones, no 
habiendo motivo por lo tanto para quo 
la Comisión provincial revocase esta 
parte del acuerdo. El fundamento que 
para ello le sirvió de base, reducido á 
que las fincas se reputan corradas y aco
tadas aun cuaudo no lo estén material
mente de pared ó sebe, carece de toda 
aplicación en el caso presente, pues 
tal disposición tiene por objeto garantir 
á los dueños la propiedad y evitar los in
vasiones ú daños que en ella pudieran 
causarse, y «le ninguna manera coartar 
las facultades de los Ayuntamientos en 
materia de policía urbana; y por lo tan
to, los huertos ó jardines situados en las 
poblaciones no pueden menos do estar 
sujetos á las ordenanzas municipales y 
á las reglas quo el ornato público y has-
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ta la policía de seguridad aconsejan. 
Entiende, pues, la Sección que la re

solución del Ayuntamiento, como tomada 
dentro del círculo de sus atribuciones, no 
debió ser reformada por la Comisión pro
vincial, que carecía de competencia para 
ello: y en tal concepto es de parecer que 
procede dejar sin efecto el acuerdo de la 
misma, apelado por el Ayuntamiento de 
Ponfcrrada.» 

Y conformándose M.el Kr.v Q.IU r. i 

con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S., con de
volución del expediente de referencia, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Noviembre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 
Sr. Gobernador de la provincia de León. 

Administración 
D IPU TA C IÓ N P B O V I N C I A L . 

Sesión de 1." de Febrero de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DK 
L A ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Alvarez. —Ampuero. —Arana. —Ar

cas.— Bruguera.— Calvo.— Claramonte 
(Marqués de ) .— Fernandez Castelao. — 
Fernandez del Pozo.—Gómez Parreño.— 
Ibarra. —Jorgánes. —López Soldado. — 
Martin Munra.— Martínez Aparicio. — 
Morcillo.—Moreno y Gil de Borja. —Mu-
guiro {D. Javier).— Narbon.— Ortiz y 
Rojas.—Ortiz de Zarate. —Padilla. — 
Retortillo (Marqués de ) .— Revuelta.— 
Serantcs.—San Millan.—Salto y Huelves 
(Secretario).— Pelletan (Secretario). — 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
«e leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Pasar á la Ordenación de Pagos un 
oficio del Sr. Ministro de la Gobernación 
llamando la atención acerca del Real 
decreto de 2 de Enero último en que se 
establece la forma en que se ha de hacer 
efectiva la cantidad fijada á esta Corpo
ración para contribuir á la construcción 
de una cárcel-modelo. 

Quedar enterado de que el Sr. Mar
qués de Peñaflorida no podía asistir á la 
sesión por ocupaciones urgentes. 

Conceder un mes de licencia al señor 
Diputado D. .losé* Ortiz y de Cantos. 

Dejar sin efecto los acuerdos de esta 
Corporación relativos á la próxima Ex
posición vinícola en lo que se refiere al 
nombramiento de una comisión y facul
tades que se la conceden, por haber lla
mado acerca de ellos la atención el señor 
Gobernador en oficio de 29 de Enero 
último. 

Quedar enterada de que la Comisión 
provincial ha designado al Sr. Marquds 
de Retortillo para formar parto de la de 
carácter permanente á cuya propuesta 
han de nombrarse los empleados encarga
dos de asuntos generales; y la de Hacien-

. da al Sr. D. Francisco Martínez Apa-
jiejo. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, y se acordó lo 
siguiente: 

Expediente sobre la mesa. 
Tener por retirado para redactarlo da 

nuevo, en vista de nuevos datos, el expe- | 
diente relativo á agregación de terrenos ¡ 
de Colmenar de Oreja al tdrmino de ¡ 
Aranjuez. 

Comisión de Beneficencia. 
Tener por retirado el expediente rela

tivo al abono del importe de los garban
zos suministrados al Hospicio por cuenta 
del coutratista anterior. 

Dejar sobre la mesa la propuesta de ! 
nombramiento de Enfermero mayor del | 
Hospital provincial á favor de D. Carlos \ 
Arias. 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Sánchez Taboada, Despensero que fué 
del Hospital de San Juan de Dios, y. 
autorizarle para que abone por plazos 
mensuales la cantidad de 438 pesetas que 
importa el déficit de carne que resultó 
en la despensa de dicho Establecimiento, 
debi endo retenérsele la cuarta parte del 
sueldo que disfruta como Enfermero que ' 
es del Hospital provincial. 

Disponer continúe suministrándose 
\ por Administración el tocino á los Esta-
blecimiutos de Beneficencia al precio de 

i 2 pesetas 12 céntimos el kilogramo. 
Autorizar al Director del Hospital 

provincial para que de acuerdo con los 
Sres. Visitadores adquiera por Adminis
tración 1.000 varas de tela para sabani
llas de viático á que se refiere en su oficio 
de 1G de Enero último. 

Aprobar la subasta celebrada en 25 
de Enero último para el suministro de 
garbauzos al Hospicio, y adjudicar de
finitivamente el remate á D. Vicente Tor
res al precio de 73 céntimos de peseta el 
kilogramo. 

Devolver á D. Manuel Parrondo la 
fianza que tiene prestada como contra
tista del suministro de leche de burras á 
los Establecimientos, por haber termina
do su contrato sin responsabilidad. 

Acceder á lo solicitado por Salustiaua 
Moreno, y entregarle su hijo el acogido 
del Hospicio Marcelino Moreno. 

Admitir en el Hospicio, como caso es
pecial, á Juan Castaño; y por reunir los 
requisitos de reglamento, á Manuel Cape
lo, Josefa Barajas y Filomena Martiu. 

Conceder 45 dias de licencia al Médi
co supernumerario D. Francisco López 
Cerezo, y 30 dias al Practicante D. Enrique 
Sánchez López. 

Separar de sus cargos á los Practican
tes D. Miguel Gardcazabal y D. Felicia
no Ortega, que aparecen complicados en 
el expediente instruido en el Hospital 
provincial en averiguación de quiénes 
fueran los autores de unos escritos obs
cenos. 

Declarar vacantes las plazas de Prac
ticantes para que fueron nombrados Don 
Luis Cubero Rojas, D. José Veloz Sán
chez, D. Joaquín Fernandez González y 
D. Emilio Silvio Ortega, por no presen
tarse á desempeñar su cometido. 

Nombrar á D. José García para el 
cargo de guarda de los terraplenes de la 
plaza de toros: y disponer que dicho guar
da tenga habitación en la mencionada 
plaza y esté á las órdenes del Conserje de 
la misma. 

Declarar cesante al Practicante Don 
Hernán de la Puerta y Vila por haber 
abandonado su destino. 

Separar de sus destinos por faltas á 
los Practicantes D; Marcelino López, Don 
F rancis :o Aguado y D. Jesús Moreno. 

Resolver que el Practicante D. José 
Varona acuda al Decanato dol Cnerpo fa
cultativo de la Beneficencia á recoger su 

credencial de supernumerario de la clase 
de primeros. 

Aceptar la proposición del Sr. Pinilla, 
testamentario de la Sra. Condesa de 
Giraldely,en cuanto al efecto de proponer 
las personas que han de cuidar los calo
ríferos legados al Hospital provincial por 
dicha Sra. Condesa; y disponer que 
los que sean nombrados en esta forma 
ocupen las plazas hasta-1.° de Abril 
próximo. 
- Declarar, en cumplimiento de anterior 
acuerdo, que los aspirantes áPracticantes 
que han dejado las señas de sus domici
lios en la Secretaría ó en el Decanato de 
la Beneficencia, no han perdido el dere
cho á obteucr plaza, y que sí le han per
dido por renuncia los que no han llenado 
dicho requisito. 

Comisión de Ilaci nda. 
Disponer le sean entregadas á la co

legiala que fué de la Paz, Víctoriana Pé
rez de la Presentación., las 250 pesetas de 
¿ote y las 125 do premio de la lotería que 
le corresponden por haber profesado como 
monja. 

Pedir á la Administración económica 
nueva certificación comprensiva de las 
sumas que adeuda á la Corporación por 
recargos sobre contribuciones directas, 
impuesto de consumos y quinta parte de 
los años desde el do 1850 á 1870; y dispo
ner que para los efectos de la liquidación 
general del presupuesto de 1875 á 76 se 
prescinda de dicha certificación para no 
demorar la íormacion del presupuesto 
adicional, sin perjuicio de que la Admi
nistración remita el documeuto en la for
ma que se le tiene pedido. 

Aprobar la cuenta de Colecturía ren
dida por el Capellán mayor del Hospital 
provincial y correspondiente al mes de 
Noviembre último: disponer ingrese en 
Depositaría el saldo que resulta de 116 
pesetas 3 céntimos, y declarar de abono 
la cantidad de 77 pesetas á que ascien
den las misas celebradas por los Capella
nes del Hospital en cumplimiento de la 
Memoria fundada por Doña Josefa Nico-
lasa de Flores. 

Aprobar la cuenta de artículos reci- [ 
bidos y suministrados por la despensa del 
Hospital provincial durante el mes de 
Diciembre último. 

Aprobar asimismo la correspondiente 
á igual mes en el Hospital de San Juan 
de Dios. 

Autorizar la transferencia de 12.000 
pesetas de las partidas consignadas en 
presupuesto para el planteamiento en el 
Hosoicio de una escuela sistema Froccel 
y para caminos, con objeto de atender á 
la construcción de un tendedero y de un 
paso cubierto en dicho establecimiento; 
y disponer se incluyan en el presupuesto 
adicional los créditos necesarios para las 
demás obras que puedan ocurrir. 

Autorizar al Depositario de fondos 
provinciales, de acuerdo con el Sr. Deca
no de los Letrados de la Beneficencia, 
para que entable recurso correspondien
te contra la resolución de la Dirección de 
Contribuciones acerca de la solicitud de 
exención de pago de derechos de transmi
sión de dominio y derechos reales por el 
legado de D. Juan Gandulla á la Bene
ficencia provincial. 

Dejar sobre la mesa el expediente re
lativo al Real decreto de 20 de Agosto de 
1876, sobre la prestación de fianzas por 
servicio? pAb fieos. 

Comisión de Fomento. 
. Aprobar los pliegos de condiciones y 

presupuesto formado para la subasta de 
1.548 metros 60 centímetros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación de 
la carretera de Navalcarnero á Cadalso, 
anunciando con 15 dias de anticipación 
dicho acto, que tendrá lugar el 19 del 
corriente, á las dos de la tarde. 

Oficiar al Alcalde de Alcobendas para 
que manifieste si se han llevado á cabo 
por el contratista bis reparaciones nece
sarias en la casa Ayuntamiento; y pedir 
informe al Sr. Arquitecto provincial res
pecto á la conveniencia de construir en 
la entrada de dicho edificio un tabique 
(pie separe la de la escuela, y de que se 
abran nuevos huecos de ventana en los 
calabozos de la cárcel. 

Conceder al Municipio de la villa de 
El Prado la cantidad de 1.226 pes- i i> 
75 céntimos en que se calcula el importe 
de la mano de obra para el arreglo de la 
travesía entre las carreteras de Cadalso 
y Escalona, siendo de cuenta del pueblo 
el acopio y machaqueo de piedra, y de
biendo ejecutarse las obras por Adminis
tración á cargo del Sr. Director faculta
tivo, á cuyo favor so librará dicha suma, 
sin perjuicio de la iutervencion que com
pete al Ayuntamiento. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesion.=El Presideute, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Martiu Salto y Huelves.= 
Eduardo Pelletau. 

Administración económicu do la 
provincia de Madrid. 

D. Kduardo Jousausoro y Serralta, JxtlSt 
municipal de la villa de Pinto. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta do los bienes iumuchles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este discrito municipal, 
correspondientes al año económico do 1874 á 
1875 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según así lo ha resuello la Admi
nistración económica do esta provincia eu 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 2r» dol mes de Febre
ro del año corrieute, á la hora de las once á la 
una, eu el sitio do costumbre, bajo la.presi 
deucia de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiore licitadoros en la 
subasta, y les íuesou adjudicadas alguna ó 
algunas fmcas, depositarán ol importo en que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho |>eriódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de* otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse cou este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglara a lo que determiua para tales-
casos el art. 43 de la instrucción fie 3 de Di
ciembre de 18fi9, á cuyo efecto se desiguan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible cou que figuran en 
el atnÜlaramiento. y eu la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 9 de orden. Doña María Josefa 
Aparicio.—Un olivar en Valdelacasa con 
32*> olivas: linda O. Doña ( ecilia Gómez; ca
pitalizado en 972 pesetas 33 céntimos. 

Nútn. 2<>. D. Urbano Batres.—Una tier
ra en la Castañera, de cinco fanegas: linda 
M. dicho camino; O. Juau Mantecón: P. he
rederos de Julián Carrero, y N. Julián Cá
mara; capitalizada cu 727 pesetas «>7 cén
timos. 

Xtim. 34. D. Clemente Batres. — L na 
tierra en la Casilla, do una fanega y nueve 
cjlemiues: linda O. el camino: M. y P. here
deros de Antouio Fernandez Soto, y N. he
rederos de Pedro Romano; capitalizada en 
«¿3 pesetas 33 céntimos. 
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Xum. 3">. Doña María Candelas Borre
guero.—Una parte de casa en la calle de las 
Colladas, ::o tiene número: capitalizada en 
ICC pesetas 75 céutimos. 

Xúm. 4.'). D. Emeterio Carrero.—l*ua 
tierra eu Valparaíso, de cuatro fanegas: lin
da 0. Antonio Lanzagorta; N. Francisco 
boto: M. y 1'. eriales; capitalizad., eu 555 
pesetas 67 céntimos. 

Küin. 40. D. Pedro Carrero Serrano.— 
Una casa en la calle Empedrada, ntim. 2; ca
pitalizada en 875 pesetas. 

Nuiu. 48. . D. Saturnino Carrero.—Una 
tierra en el camino Or; ja. de cuatro fanegas: 
linda 0. dicho camino: 1'. herederos de Don 
Simón Soto; X. los mismos: M. la vereda de 
Komachus; capital izada eu 5.*.r> pesetas fi7 
céntimos. 

Núm. 57. D. Cíiudido Castaño.—Una casa 
en la calle de Torrcjon. mim. 4: capitalizada 
CU n pCSdaS. 

Núm. 58- D. Juau Augel Cabello.—Una 
tierra en el Recuenco, de siete fanegas: linda 
O. José Sou>: M. Fauliua Carrero: P. Félix 
Martin, y X. Marqués de Salas: capitalizada 
en 466 pesetas 77 céntimos. 

2\úm. C9. D. Augel Diaz.—Una tierra 
camino de Valdecautos, de ocho fauegas: 
linda O. Saturnino Carrero: M. Justo Ra
món: i . Alejandro Pérez, y X. lieiederosdo 
Valentín Aguado: capitalizada en 1.111 pe
setas 34 i uncimos. 

Ntim. 70. D. Tetlro Diaz.—Una tierra 
en la raya del Conde Mora, de tres fauegas: 
linda 0. dicha raya; M. Augel Cabello, F. y 
N. Mateo Lorenzo: capitalizada en 200 pc-
sci as. 

Núm. 82. D. Víctor Fernandez.— Uua 
tierra eu la Cueva Temprano, de dos fanegas: 
linda 0. herederos de Manuel Zapatero; X. 
Francisca Salgado; P. José García, y M. con 
la primera parte: capitalizada en 278 pesetas. 

Núm. 91. 1). Luis Flamier.—Uua tierra 
en los Cabezudos, de tres fanegas: linda 0. 
y M. Doña Luisa Gaviria: 1'. y X. Francisco 
Barrios: capitalizada eu 410 pesetas 07 cén
timos. 

Núm. 97. Doña María García.—Uua casa 
cu la calle de Getafe, uúm. 2; capitalizada eu 
500 pesetas. 

Num. KM. Doña Juliana Gutiérrez.—Una 
tierra cu Torce-paredes, de uua fanega'y seis 
celemines: linda X. ('orgonio Serrano; O. 
Nicolás Aguado: M. el camino; P. Candelas 
de la Cámara; capitalizada eu 208 pesetas 33 
céntimos. 

Xum. 112. D. Manuel Gutiérrez. — Una 
viña camino de la Loba, de uua aranzada: 
linda O. Eugenio Lebrou; M. Dolores Mar
tin; P. una vereda, y N. el camino de la Lo
ba; capitalizada cu 555 pesetas 07 céntimos. 

Xum. 149. D. Francisco Martin Galle
go.—Uua tierra cu el Kecueuco, de seis faue
gas: linda 0. Emeterio Carrero; M. Koinual-
da .Montenegro; P. herederos de Francisco 
Baquerizo, y XT. Beuito Soco; capitalizada 
eu 833 pesetas 33 céntimos. 

Xiim. 104. D. Manuel Melones.— Un 
majuelo en los Arenales, de caber 3<M) cepas: 
linda U. olivar del Marqués de Salas; M. 
Francisco Lauzagorca; P. vereda, y X. Ce
cilia Gómez: capitalizado en »33 pesetas 33 
pesetas. 

Núm. 170. D. Miguel Martiu Carrero.— 
Una tierra en los Horuos, de cuatro fanegas: 
linda 0. francisco Soto; M. Félix Diaz: l\ 
.luau Bollan, y X. Juliau Martin; capitaliza
da eu 410 pesetas 07 céntimos. 

Núm. 180. D. Pedro Peral.—Uua tiorra 
eu las Peñas del Riscal, do uua fauega: linda 
O. y M. Cecilia Gome/., y P. y N. herederos 
de Javier Riaza: capitalizada eu 139 pesetas. 

Xúm. 220. Vio Rodrigue/- (herederos).— 
Uua tierra al camino Gaguu. de cinco fane
gas: linda N. Paula Laflfcagorta; l*. el Xorre: 
M. el camiuo, y P. Francisco Lauzagorca; 
capitalizada eu 727 pesetas 07 céntimos. 

Xúm. 224. D. Anastasio Ruiz.—Una tier
ra en el Recuenco, do dos fauegas: linda l\ 
Francisco Diaz; 0. .Juan Mantecón; M. el 
camino, y X. herederos de Vicente Galdo; 
capitalizada eu 278 pesetas. 

Núm. 231. I ) . Manuel Salgado. — Uua 
tierra eu los Caí rascalinos, de cinco fanegas: 
linda 0. Don Fraucisco Carrillo: M. Francis
co Herrera: P. el camino, y N. Juau Mante
cón; capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 232. D. Julián Sainero (herede
ros).— Una casa en la calle Grande, uúm. 1: 
capitalizada eu 1*166 pesetas 75 céutimos. 

Nüm.240. D. Alejandro Serrano Torres.— 
Uua tierra en el Pcrril, de uua fanega y seis 
celomines: linda O. Clemente Bacrcs; M. la 
cacera, y P. y N. Marqués de Salas: capitali
zada eu 358 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 275. D. Fructuoso Aguado.—Uua 
tierra cu Cuuibles. de tres fanegas: linda O. 
camiuo de Oreja; M. Vicente Batres, y P. y 
N. Justa Ramou; capitalizada en 410 j*csecas 
07 céntimos. 

Núm. 307. D. Ventura Bermejo.—Una 
tierra'en la vereda del Esparragal, de cuatro 

fanegas; la divide, unida á O. y XT., otra de 
Cecilia Gómez, y M. y P. Tomás Deloyto; 
capitalizada ea 955 pesetas 00 céutimos. 

Núm. 310. D. Salomó Bermejo. — Una 
tierra en Torregrillos: linda O. y M. Manuel 
Bermejo: P. y X. Liboria Martiu, de caber 
dos fauegas y seis celemines: capital izada en 
590 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 315. D. Modesto Bermejo Sacris
tán.—Una tierra eu el camino de Toledo, en 
las Xorias, de caber dos fanegas: linda O. y 
X. Marqués de Xavahennosa. y M. y P. 
JuauAguado.de Parla; capitalizada eu 477 
peseta* 07 céutimos. 

Xúm. 320. D. Pío Bonico.— Una tierra eu 
el alto de las Pilillas, de dos fanegas: liúda 
O. y M. Fraucisco Feruaudez. y P. y X". Vi-
ceuco Linares; capitalizada eu 27S pesecas. 

Xúm. 339. D. Pascual Ciíuences.—Una 
tierra cu h Liúda Maestra, de una fauega y 
seis celemines: liúda O. y M. José López: P. 
y N. Ventura Rivaherrera: capitalizada eu 
75o pesetas. 

Num. 303. D. Juan do Fraucisco.—Uua 
viña eu Valdecautos, de cinco arauzadas: liú
da 0. Cecilia Gómez: X. el Esperillo; M. ve
reda del Tinto de Al faro, y P. herederos de 
Teresa Toro; capitalizada eu 2.777 pesetas 07 
céntimos. 

Xúm. 3^3. D. Gumersindo de Fraucisco.— 
Uua tierra «u los Corralejos. de dos fanegas: 
liada O. Bernardo Horroros;* P. Cándido 
Martin; X. José Ciíuences, y M. un bardal, y 
la atraviesa el camino de los Corralejos: 
capitalizada en 1 o'»o peseras. 

Xúm. 332. D. Pedro Fernandez Sacris-
tau.—Una tierra eu Fueute Arenosa, de dos 
fauegas: linda O. Margarita Bello; M. Pío 
Paredes: P. Francisco Bello, y X. Fraucisco 
Lanzagorta: capitalizada en 477 pesetas <¡7 
céntimos. 

Núm. 385. Doña Teresa Franco Bello.— 
Uua tiorra eu la Espartosa, de una fanega: 
linda Oriento Leaudro Ocaña: M. el mismo; 
N. y P. Mariano Franco; capitalizada en 239 
pesetas. 

Núm. 394. D. Pablo Gómez de Linares.— 
Una tierra en Charco < íiues, de cuatro faue
gas: linda O. Leindro Ocaña; M. camino de 
Toledo: l\ raya do Torrejou, y N. Marqués 
de Salas; capitalizada en 955 pesetas (5(5 cén
timos. 

Núm. 420. Doña AndreaHerreros.—Uua 
tierra en Pellejeros, de una fanega: linda O. 
y M. Salustiauo Pereira; I ', y X. Vicente 
(jaldo: capitalizada en .*>0o pesetas. 

Xúm. 402. D. Aureliauo Muñoz.—Una 
tierra eu el sendero de Pellejeros, de sois ce
lemines: liúda O. Antonio Bucragueño; M. 
José Morales; P. Gregorio Benaveutc, y N . 
Inocencio Butragueño; capital izada cu 127 
pesetas 07 céutimos. 

Xúm. 470. D. Fraucisco Martiu Tajue
lo.—Una tierra eu el Giral, de cuatro faue-
g:is: linda O. la raya de Gózquez: M. y P. ca
mino do ('reja, y N . particiones do la misma; 
capitalizada eu 555 pesetas 07 céntimos. 

Xúm. 471. D. Juan Madrigal. — Uua 
tierra eu el Higueral, deciuco fanegas: liúda 
0. Saturnino Carrero; M. y P. Liboria Mar
tiu: XT. el camino; capitalizada en 72S pese
tas 07 Céntimos. 

Núm. 512. D. Salustiauo Pereyra.—Una 
tierra eu las Cauceras de Ayuden: linda N. 
y 0. herederos de Cándido Cervera; M. y P. 
herederos de Manuel Martin, de caber dos 
fanegas: capitalizada eu 477 pesotas 07 cén
timos. 

Núm. 521. D. Mariano Pérez.—Uua tier
ra eu el camino de Fueulabrada, de tres fa
negas y seis celemines: linda 0. y N. ol cami
no; M. el Xorro: P herederos do Maximino 
Bello; capitalizada eu 83(5 pesetas. 

Xum. 57 ' . D. Pascual Velasco (herede
ros) . —Uua tierra camino'do Torrejon, de 
dos fauegas: linda X*. vereda: P. Cabildos; 
M. Marqués de Salas, y O. el mismo; capi
talizada en 477 pesetas 07 céntimos. 

Xum. 579. D. Eustaquio de la Vieja.— 
Uua tierra eu el camino de Fueulabrada. de 
cuatro fauegas: linda XT. y O. Salustiauo Pe
reyra; M. y P. Mariauo Caña; capitalizada 
eu 955 pesetas 66 céntimos. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
disjK>uo el art. 05, se hace también sal er á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes p;vgando prin
cipa!, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; poro después de celebrado el 
remate, quedará la vcuta irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto se publique cu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin do que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los quequioran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. f¡4 do la referida instrucción, y por 
estar así mandado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pinto á 6 de Febrero do 1877. = El Juez 
municipal, Eduardo de Jousausoro y Sorra!-
ta. =Por su mandado, el Comisionada, 
Francisco do Paula Escalante. 

SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 
i 

^rir/kv^uT^ ( b ^ < ¡ c m h r e S PúrPlazos * *** nacionales procedentes de compras hechas al Estado, y que tienen su vencimiento en el mes 
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XOMBKKS. 

D. Manuel Pérez Soto 
Manuel de la Voga 
Pedro Serrauo 
Bamon López Orgaz 
Félix 1 irtega 
Miguel X: 

VECINDAD. 

Pozuelo del Bey. 
fortaleza 
Xavalearnero.... 
El Álamo 

'Xavalearnero.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Miguel Benito ¡El Álamo. 

• Silvestro Zoro I Xavatcarnoro... 
Augel Beuito El Álamo 
Vicente Naves Fueucarral 
Alejandro López ¡ „ 
Viceute Navas ,, 

Juau Suriano. 

Pablo Garufa de la liosa 
Gabriel Hernández , 
Euscaquio Hernández... 
Eleutcrio Feruaudez.... 
Aquilino Olalla 

Eleuterio Cifucute. 
Wenceslao Carrero. 
José Soto 
Demetrio González., 
Feline Gómez 

Alcalá 
L03 Molinos.... 
Fuenlabrada.... 
G otate 
Colmenar Vieju. 

•i 

Getafe 
.Valdemoro.... 
'Escorial 
Meco 
Val verde 

Tierra 
Solar 
Tierra 
Id. do 
Id. de 
Id. de 
1.1. di; 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. do 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
[Casa.. 

de 11 fanegas. 

su TÉRMINO. V E N C Í Mi l * N T ' i S . 

Xavalearnero. 

Xavalearnero. 
El Álamo . . . 
Fueucarral .. 

José Antonio Lelles. 

•i 

Andrés García 

Cereceda. 
ii 
•i 

San Fernando... 

Tierra 
Id. de 
Id. de 
Prado 

iTierra 
Id.de 
Id. de 
Id. do 
Id.de 
Id.de 
Id. de 
lid. de 
Id. de 
ld.de 
Id. de 
Casa.. 

..i Val verde. 
¡ fortaleza-

de 7 fanegas 0 celemines 
í) fauegas 3 celemiues 
10 fanegas 10 celemines 
3 fanegas S celemines 
3 fanegas 0 celemines 'El Álamo, 
4 fauegas 4 celemines I 
7 fauegas 
uua fanega 
uua fartega 7 celemines 
r» fanegas 3 celemines 
7 fanegas 
2 fanegas 
uua fanega 4 celemines 
7 celemines 
uua fanega un celemin 
.*> celemiues i 

Alcalá 
de 12 fanegas |Los Molinos 
una fanega 3 celemines ¡Fueulabrada 
2 fauegas IGetafe 

Manzanares. 

Valdemoro de 4 fanegas 10 celemines 
ó fanegas i 
3 fanegas 10 celemines 'Peralejo . 
uua fauega 2 celemines \Meco.... 
4 fanegas 2 celemines Val verde. 
0 fanegas 
40 fanegas Cereceda. 
32 fanegas 
130 fanegas 1 

108 fanegas 
140 fauegas 

Sau Fernando 

(1) Véanse los números 33. 35, 37, 39 y 41 del BOLETÍN. 
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2í! 
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18 
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25 
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26 
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25 
27 
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27 
22 
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18 

13 

PROCEDENCIA. ¡PESETAS CTS. 

Clero. 

Propios. 

Patrimonio 

28'25 
95 
25*13 
38*25 
46*35 
37*50 
7*63 

50*63 
27*50 
5'38 

22*69 
26*25 
52'50 
15 
13*75 
7*50 

11*25 
5 

90*30 
62'65 
8 
.Vli» 

6fW 
42'SO 

5'50 
16*50 
31 
40 
3.Vlo 
78'10 

211*30 
302'3O 
400*30 
2SP30 
225 
241'10 
190'00 
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SOMBRES. VECINDAD. CI.A3K DK LA FINCA. 

I»- . I iwu Moreno.. 
Manuel Marín. 

Manuel Candelas... 
Teodoro Escribano. 

S u n Fernando. 
Araujuez 

su TÉRMINO. 

Benito Escribano 
Raíaos Torres y Cod03 ¡Córdoba. 
Valentín Cuadrado Canillas. 

Juan Molpeceres... 
Valentiu Cuadrado. 

Mateo Mauglano Alcalá 
Inocente Isidro \ » 
Ruperto Santos Hortaloza 
Pedro Fuentes ¡Los Santos de la Humosa. 
Severo Sauchez 'Sevilla la Nueva 
Celedonio Maroiuez ¡Alcalá 
Jacinto Alcobendas | » 
Felipe Barbero Griñón > 

Casa (San Fernando. 
Tierra do 4 celemines Araujuez 
Id. de 0 celemines. 
Id. de 4 celemines. 
Id. de Ti celemines. 
Id. de 4 celemines. 
id. de 7 fanegas a c.lcmiues i 
Id. de 12 fanegas 10 celemines 1 

Id. de i) fanegas un celemin 
Id. do lü fanegas 4 celemines 
Id. de 91»; fauegas B celomiues I 
Id. de 10 fanegas 6 celemines Canillas 
Id. de 2 fanegas 4 celemines... 
Id. de una fanega ó celemines. 
Id. de 7 fanegas 2 celemines..,. 
¡Id. do una fanega 10 celemines. 
Id. de 2 fanegas 9 celemines.. -
Id. do una fanega 7 celemines.. 
Id. de una fanega 11 celemines 
Id. de 3 fanegas 11 celemines.. 
Id. de 10 fanegas 11 celemines 
Solar I Alcalá. 

•T osé M aurique ; Móstoles 
Francisco Pulido Fucntidueña . 
Felipe I.ticas Pérez Navalcarnero 
Pascual Sánchez Redueña 
Vicente Velasco . 
Victoriano Arribas Cauillejas 

Luis García Cuesta 'Alcalá 

iTierra de una fanega 10 ceUmines Hortaleza 
Id. de (i celemines Los Santos. 
Id. de 19 fauegas 0 celomiues Sevilla la Xueva. 
Solar Alcalá. 
Tierra de 7 fanegas 
Id. de 2 fanegas un celemin ¡Griñón. 
Id. de 3 fanegas 4 celemines 
Id. de uua fanega 2 celemines j i 
Id. do una fanega 0 celemines.. Fueulabrada. 
Id de 2 fanegas 3 celemines Fuen adueña. 
Id. de 3 fauegas Navalcarnero 
id. de 7 fanegas 3 celemines Redueña.... 
Id. de 20 fanegas 
Id. de (> fanegas-
Id. de 4 fauegas . 
lid. de 3 fauegas. 
!ld. de 9 fanegas . 
ICasa. 

Valdeavero. 

Alcalá, 
Mariano Alonso Campo-Real, 

Francisco del Amo ITorres 
Francisco Torresano Campo-Real.. 
Ramón Pérez Navarro ¡Navalcarnero. 
José Figueroa « 
Carlos Sledrauo » 
Casimiro Panadero » 
Agapito Báñio H 
Manuel González n 
Miguel Zapater n 
Eleutcrio beruandoz Gctafc 
Antonio Sánchez Valdcmoro... 
Manuel Kodriguez Araujuez 
Mateo Martin Villaviciosa.. 

Tierra de 100 fauegas '/forres 
Id. de 10 fauegas 
Id. de «5 fauegas4 celemines.. 
Id. de 12 fanegas 
id. de 4 fanegas 7 celomiues. 

Id. 7 fauegas 9 celomiues . 
Id- do 3 fauegas (> celomiues.. 
Id. do una fauega 
Id. de 3 fauegas o* celcmiues . 
Id. do 10 fanegas 11 celemines 
Id. de 2 fanegas 9 celemines... 
id. de 2 fanegas 

Navalcarnero. 

Pinto. 
Censo Valdcmoro. 

VENCÍ MIENTO.-*. 

, Villaviciosa 

13 

24 

5 
23 

27 

17 
id 
27 
.*> 
6 

22 
20 
2*5 

24 
27 
20 

1 
10 
19 

4 
9 
ti 

1S 
24 
12 
18 

2(> 
17 
4 

10 

PROCEDENCIA. PE3ETAS CT3. 

Patrimonio. 

Estado. 

lustrucciou púb. 

Beneficencia. 

R. C. Benofic. 
R. C. Clero. 

¡ R. C. Propios. ; 

11 

219-50 
* -VOO 

S'80 
*V«o 
«'70 

21'70 
400 

300 

4.-»»,.'r,0 
•W83 
27'50 
3S*13 
•s:'3s 
2.-)'06 
33*81 
25-13 

. 32 
r.8-fio 
93*63 
12'94 
13'64 
11*25 
3P2.-, 
75 

900*89 
2#88 
25 
50 
12*88 
40'5() 

2'75 
11*80 
17'05 
65 
81*33 
75 
5 ,5 ,2 

12.V 5 

1 2 < ? ' l 3 
„-.-5 
2 p 0 

37' 
25 
21"™ 

<5 
15' 
9 3V,0 

2 ] ? 7 5 

Madrid 31 de Euoro de 1377. =E1 Jefe económico, Agustin Genon. 

Providencias Judiciales. 
.IDZGinOS OE PRIMERA INSTANCIA 

I3ospit-.IL. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez, de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta corte, se 
cita y llama á Josefa Amor, de oficio ci
garrera, que habitaba en el Barranco de 
Embajadores, uúm. 4, buhardilla, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignora, á 
íiu de que en el improrogable término de 
sois dias comparezca cu el referido Juz
gado y Escribanía del que refrenda ú 
prestar declaración como testigo en causa 
crimioal que de oficio se instruye por 
estafa. 

Madrid 16 de Febrero de 1877.= 
V . ° B . = V a l e r a . = E l Escribano, Celesti
no de Flores. 

I ni»nstil:nl. 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Donato Toledo, dic
tada en el expediente promovido por el 
Sr. D. Manuel María de Villachica, sobre 
que se inscriba á su nombre en el Registro 
de la propiedad el dominio de las lincas 
que á continuación se expresarán, se cita 
á los que se crean con derecho á dichos 
bienes para que comparezcan á deducir
lo en el referido Juzgado y Escribanía-

dentro del término de 180 dias; previ
niéndose que durante el indicado térmi
no se admitirán las pruebas pertinentes 
que se ofrezcan por los interesados. 

Fincas. 
Uua casa, sita en esta capital y su ca

lle Carrera de San Jerónimo, señalada 
con el uúm. 23 moderno, con vuelta á la 
calle de Sevilla, por donde se distingue 
con el núm. 5. 

Otra casa, también en esta capital y 
su calle de Sevilla, señalada con el nú
mero 12 nuevo, de la manzana 267. 

Otra casa en el Real Sitio de Araujuez, 
partido judicial de Chiuchon, y su calle 
del Almíbar, señalada con el núm. 14 mo
derno, de la manzana 17. 

Censos. 
ün censo de 200.000 rs., con réditos 

del 3 por 100, contra diferentes estados 
de la Sra. Condesa de Alcudia, lioy here
deros del Sr. Aguilera. 

Otro censo de 200.000 rs. de capital, 
con réditos al 3 por 100, que impuso la se
ñora Dona María de la Soledad Orovio á 
favor del mayorazgo que fundó D. Agus
tin de Braceras y D. José Tomás do Vi
llachica sobre los bienes y rentas de los 
mayorazgos de dicha señora. Marquesa 
que fué do Paredes, cuyo capital, por es
critura de convenio otorgada entre Don 
Manuel Ramón de Villachica y la repre
sentación del Sr. Marqués de Paredes en 
22 de Agosto de 1831, se redujo á 180.000 
reales. 

Madrid 6 de Octubre de 1876.=Dona-
to Toledo. 229—98 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento ubiutestato de 1). Luciano Sau
chez Apaolaza, natural de Valladolid, 
casado con Doña Petra Gil, ocurrido eu 
la Corredera Baja de San Pablo, núm. 1, 
piso cuarto; y se llama á las personas que 
se crean con derecho á su herencia para 
que comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda en el térmi
no do 30 dias, contados desde la publica
ción del presente, á ejercitar sus accio
nes. 

Dado eu Madrid á 3 de Febrero de 
1877.=Por mandado de su señoría, Juan 
Soriano. 230—36 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez do primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por el infrascrito Escribano, se cita y 
llama á los herederos ó representantes 
legales de Doña Ramona Mauzauo y Car
retero, para que dentro del término de 
60 dias siguieutes al de la muerte de la 
misma, que ocurrió en esta corte el dia 
10 de Euero del corriente año, comparez
can ante dicho Juzgado á ejercitar los 
derechos y acciones que les corresponda 
en la causa criminal que á instancia do 
aquella se sigue contra D. Pablo Jipini 

por estafa; bajo apercibimiento d-.; que 
transcurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Febrero do 1877.= 
V.° B.°=E1 Juez, Rubio y Cadena.=El 
Escribano, Manuel Viejo. 

\ nuncios. 
LA UNION GEORGIANA VIOLETA Y 

LUNA 2.» 

SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A . 

Por acuerdo de la Junta directiva de 
esta Sociedad, y con arreglo á lo que 
previene el art. 21 do la Ley de Socicda-* 
des mineras de6 de Julio de 1859, y el 32 
del reglamento de la misma, se requiere 
por segunda vez para que en el término do 
15 dias efectúen el pago de lo que adeu
dan por dividendos pasivos y gastos do 
este anuncio, al Sr. Tesorero interino Don 
Braulio Martínez, calle do Toledo, núm. 6, 
tienda, á los poseedores de las acciones 
números 43, 44, 45, segunda mitad de la 
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,rimer requerimiento á los poseedores de 
.as acciones números 20, 23, 50, 78, 85, 
103,106,108.115,143, 144, 166, 167, 
168, 202, 203, 204, 205, 206, 207, 208, 
209, 213, 231, 232. 237, 252. 209, 307, 
321, 322, 324, 324, 325, 326 . 327, 328, 
334, 350, 388, 396, 189, 49, 79, 83, 102, 
122, 146. 147. 156 y 399. 

Madrid 15 de Febrero de 1877.=E1 
Presidente, Braulio Martínez. 231—56 
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